
 

F.B.A.  

CONSTANCIA SECRETARIA- 

 

RECIBIDO: La anterior demanda se recibió el 15 de marzo de 

2023, en el Centro de Servicios para los Juzgado Civiles y de 

Familia de esta ciudad. Queda radicado bajo el número 

630014003008-2023-00122-00. Pasa a despacho del señor Juez para 

su conocimiento a fin de que se sirva proveer.  

 

Armenia Q., 24 de marzo de 2023 

 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 

______________________________________ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

                                   

PROCESO:  VERBAL DECLARACION DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE:  JOSE GILBERTO ORTEGA GALVIS   

DEMANDADOS:  JUAN JOSE CASTRO CAVIDES  

               HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR LUIS EDUARDO  

               CASTRO HERNANDEZ   

RADICACIÓN:  630014003008-2023-00122-00 

 

Revisada cuidadosamente la presente demanda y sus anexos, 

encuentra este Despacho Judicial las siguientes anomalías:  

 

 

1. Se evidencia que no se dio cumplimiento a lo reglado por 

el numeral 6 del ACUERDO No. PSAA14-10118 Marzo 4 de 2014, 

el cual reza:  

 

“ARTÍCULO 6°.- El Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia es una base de datos de los 

procesos adelantados ante los jueces civiles en 

los que el demandante o el demandado pide 

declarar que un bien ha sido adquirido por 

prescripción. Cuando se trate de bienes 

inmuebles la parte interesada deberá allegar en 

un archivo “PDF” la identificación y linderos 

del predio objeto de usucapión y solicitar la 

inclusión en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia, para lo cual el despacho ordenará 

previo el cumplimiento de los requisitos legales 

la inclusión de la siguiente información en la 

base de datos:  

 

1. La denominación del juzgado que adelanta el 

proceso. 2. El nombre del demandante. 3. El 

nombre del demandado. 4. El número de radicación 

del proceso. 5. La indicación de que se trata 



 

F.B.A.  

de un proceso de pertenencia. 6. La convocatoria 

de todas las personas que crean tener derechos 

sobre el inmueble o mueble, para que concurran 

al proceso. 7. La identificación del predio o 

del bien mueble, según corresponda.” 

 

2. Debe indicar en los hechos de la demanda el modo o forma 

en que la parte demandante ingreso al bien inmueble objeto 

de la Litis para tomar posesión con actos de señor y 

dueño. 

 

3. El demandante debe indicar con exactitud la fecha a partir 

de la cual entró en posesión del bien inmueble objeto del 

proceso de pertenencia.  

 

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 82 

numeral 6 del Código General del Proceso, el demandante 

debe indicar cuales documentos están en poder de la parte 

demandada a fin de que ésta los aporte si llegare a 

comparecer. 

 

5. Se debe aclarar el hecho noveno de la demanda así como la 

cuantía del proceso, en atención a que una vez verificado 

el certificado de paz y salvo de impuesto predial aportado  

el valor catastral del inmueble está por $ 60.178.000, 

cifra que dista de la señalada en el escrito de la demanda.  

 

En consecuencia, la demanda será INADMITIDA y se concederá un 

término de CINCO (5) DIAS, a la parte actora para que subsane 

los defectos de que adolece. - 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para iniciar PROCESO 

VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA, instaurada a través de 

apoderado judicial designado a través de amparo de pobreza, 

por JOSE GILBERTO ORTEGA GALVIS, en contra de JUAN JOSE CASTRO 

CAVIDES y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR LUIS EDUARDO 

CASTRO HERNANDEZ por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días, a la parte 

actora, para que subsane el defecto de que adolece la misma, 

so pena de proceder a su rechazo (Artículo 90 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: SE RECONOCE Personería Jurídica al abogado JOSE 

VICENTE ROA RODRIGUEZ, portador de la tarjeta profesional No. 

77.009 del C.S. de la J.  Para actuar como apoderado de la 

parte actora dentro del presente proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 



 

F.B.A.  

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

27 DE MARZO DE 2023  
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